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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 
N.º 5/2020 PARA SERVICIOS DE VERIFICACIÓN DE POLIPASTOS Y PUENTES GRÚA 
INSTALADOS EN LAS ESTACIONES DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES GESTIONADAS 
POR CANAL DE ISABEL II, S.A. 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

1 CUALICONTROL ACI, S.A. A28604858 

2 INDUSTRIAS VELASCO CABRERA, S.L. B06373013 

3 GALLEGA DE MANUTENCION GALMAN, S.L. B15373517 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa correspondiente al sobre Nº1 
son los siguientes: 

CUALICONTROL ACI, S.A. 

PRIMERO.- En el apartado A) 1 de la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
(en adelante PCAP) se dispone lo siguiente: 

- Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 
participar en este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 140.1 a) 
de la LCSP 

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la Declaración responsable del licitador sobre el 
cumplimiento de los requisitos previos para participar en este procedimiento de contratación 
exigida por el artículo 140 LCSP se realiza conforme al formulario normalizado del 

, establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 
2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, que figura como anexo III al presente pliego . 

Defecto: el DEUC aportado por la empresa licitadora no sigue el formulario modelo previsto en el Anexo 
III del PCAP.  Parte IV: Criterios de selección

omitiendo cualquier otra sección de esta parte. 

Subsanación: cumple todos los 
criterios de selección requeridos
el formulario facilitado en el Anexo III del PCAP. 

SEGUNDO.- En el apartado A) 5 de la Cláusula 11 del PCAP se dispone lo siguiente: 

- Garantía provisional. 
 
Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad 
con las condiciones y requisitos  



Nota informativa 
 

 Página 2 de 4 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
.A

. i
ns

cr
ita

 e
n 

el
 R

eg
ist

ro
 M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
rid

 a
l T

om
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6,

 S
ec

ci
ón

 8
, H

oj
a 

M
-5

34
92

9 
e 

In
sc

rip
ci

ón
 1

ª,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ S

an
ta

 E
ng

ra
ci

a,
 1

25
, 2

80
03

 M
ad

rid

Defecto: la empresa licitadora no ha presentado la garantía provisional requerida en el apartado 5 de la 
cláusula 11 del PCAP.  

Subsanación: debe presentar aval o seguro de caución conforme al modelo establecido en el Anexo VIII 
Bis o IX Bis del PCAP con las condiciones establecidas en el apartado 10.7 del Anexo I del PCAP. Dicha 
garantía provisional debe estar emitida con fecha del momento de la presentación de su oferta o 
anterior. 

INDUSTRIAS VELASCO CABRERA, S.L. 

PRIMERO.- En el apartado A) 1 de la Cláusula 11 del PCAP se dispone lo siguiente: 

- Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para 
participar en este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 140.1 a) 
de la LCSP 

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la Declaración responsable del licitador sobre el 
cumplimiento de los requisitos previos para participar en este procedimiento de contratación 
exigida por el artículo 140 LCSP se realiza conforme al formulario normalizado del 

, establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 
2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, que figura como anexo III al presente pliego . 

Defecto: el DEUC aportado por la empresa licitadora no sigue el formulario modelo previsto en el Anexo 
III del PCAP.  Parte IV: Criterios de selección

omitiendo cualquier otra sección de esta parte. 

Subsanación: debe presentar el DEUC i cumple todos los 
criterios de selección requeridos
el formulario facilitado en el Anexo III del PCAP. 

SEGUNDO.- En el apartado A) 3 de la Cláusula 11 del PCAP se dispone lo siguiente: 

3.- Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 
trabajadores con discapacidad. 

Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo V al presente Pliego, por la que, 
de resultar adjudicatario, asume, conforme con lo señalado en la cláusula 29 del presente Pliego 

ner en su plantilla trabajadores 

trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si esta 
alcanza un número de 50 o más trabajadores y el contratista está sujeto a tal obligación, de 
acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas desarrolladas reglamentariamente por el R.D. 
364/2005, de 8 de abril. En esta declaración se hará constar, además, que asume igualmente la 
obligación de acreditar ante el órgano de contratación cuando le fuese requerido durante la 



Nota informativa 
 

 Página 3 de 4 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
.A

. i
ns

cr
ita

 e
n 

el
 R

eg
ist

ro
 M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
rid

 a
l T

om
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6,

 S
ec

ci
ón

 8
, H

oj
a 

M
-5

34
92

9 
e 

In
sc

rip
ci

ón
 1

ª,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ S

an
ta

 E
ng

ra
ci

a,
 1

25
, 2

80
03

 M
ad

rid

vigencia del Contrato, o, en todo caso, antes de la devolución de la garantía, el cumplimiento de 
la obligación anteriormente referida. 

Asimismo, en el caso de empresas de más de 150 trabajadores, en la citada declaración se 
indicará que cuentan con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres . 

Defecto: la empresa licitadora no presenta la declaración responsable relativa a las empresas que 
estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad. 

Subsanación: debe presentar la mencionada declaración conforme al modelo fijado en el Anexo V del 
PCAP. 

GALLEGA DE MANUTENCION GALMAN S.L. 

PRIMERO.- En el apartado A) 5 de la Cláusula 11 del PCAP se dispone lo siguiente: 

- Garantía provisional. 
 
Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad 
con las condiciones y requisitos establecidos en el  

Defecto: la empresa licitadora no ha presentado la garantía provisional requerida en el apartado 5 de la 
cláusula 11 del PCAP.  

Subsanación: debe presentar aval o seguro de caución conforme al modelo establecido en el Anexo VIII 
Bis o IX Bis del PCAP con las condiciones establecidas en el apartado 10.7 del Anexo I del PCAP. Dicha 
garantía provisional debe estar emitida con fecha del momento de la presentación de su oferta o 
anterior. 

SEGUNDO.- En el apartado A) 6 de la Cláusula 11 del PCAP se dispone lo siguiente: 

6. Empresas pertenecientes a un mismo grupo. 

Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren 
en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que presenten distintas 
proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán presentar declaración en 
la que hagan constar esta condición, según el modelo que figura en el Anexo VI. 

Finalmente, las empresas que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar 
declaración en la que hagan constar dicha circunstancia, según el modelo que figura en el Anexo 
VI.  

Defecto: la empresa licitadora no presenta la declaración sobre su pertenencia o no a grupo de 
empresas. 
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Subsanación: Debe presentar la mencionada declaración conforme al modelo fijado en el Anexo VI 
del PCAP, indicando, en su caso, el Grupo empresarial al que pertenece, así como la relación de 
empresas que forman parte del mismo. 

 

Por favor, procedan a aclarar y subsanar los defectos anteriormente citados antes de las 14.00 horas 
del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de 
anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de 
la Plataforma de Licitación Electrónica. Tfno. 91.545.10.00. 

 

 

 

 

 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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